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00181-2018

Examinada el acta de la Mesa de Contratación del procedimiento abierto de “personalización 
e impresión de títulos universitarios oficiales y propios, diplomas de estudios avanzados y 
suplementos europeos al título”, así como la respuesta del Tribunal Administrativo de Contratos 
Públicos de Aragón (TACPA) a la consulta efectuada por este Órgano de Contratación sobre la 
actuación a adoptar para dar cumplimiento al Acuerdo 27/2019 de ese Tribunal por el que se resolvía 
el recurso especial RE 141/2018 interpuesto por el licitador SIGNE, S.A. contra la adjudicación del 
presente procedimiento, este Rectorado, como Órgano de Contratación de la Universidad de Zaragoza,
acuerda aceptar la propuesta realizada por la Mesa de Contratación, debiendo efectuarse, en 
consecuencia, las siguientes actuaciones:

1.- Dar cumplimiento literal al mencionado Acuerdo 27/2019, procediéndose simplemente a 
abrir un nuevo plazo para la presentación de ofertas sin efectuar ninguna modificación en el pliego de 
prescripciones técnicas, y, posteriormente, dar conocimiento al mencionado tribunal de las actuaciones 
realizadas.

2.- Una vez abiertas las proposiciones que, en su caso, se presenten a la licitación, y antes 
de que la Mesa de Contratación efectúe su valoración conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en el pliego de cláusulas administrativas que rige la presente contratación, remitir a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre las muestras que presenten los licitadores, al objeto de que dicha 
entidad efectúe el informe de verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas del pliego,
según lo dispuesto en el artículo 157.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (LCSP).
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